
                                                                                    Referencia: Ejecutivo. 
 Demandante: Álvaro Hernán Gómez Rodríguez 

                                                                                   Demandada: Gloricet Lenis Orejuela 
                                                                                   Rad: 76-520-40-03-003-2018-306-00 

 
 
 

                                                            
CONSTANCIA SECRETARIAL: pasa a despacho del señor juez la presente 
actuación, con memorial que antecede aportado por la Alcaldía Municipal de 
Palmira-Subsecretaria de Gestión de Talento Humano. 
 
Palmira – Valle, 23 de noviembre de 2021 
 

                                                                                                                  
 

   EDWARD SILVA HIDALGO 
    Secretario. 

 
                                                                                                                                             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.309  
Rad: 76-520-40-03-003-2018-306-00 

 

 

Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y al memorial aportado, el 
Juzgado, dispondrá a poner en conocimiento de la parte actora la respuesta 
aportada por la Alcaldía Municipal de Palmira-Subsecretaria de Gestión de Talento 
Humano.  
 
Sin más consideraciones, el juzgado  
 

 

 

 

 



                                                                                    Referencia: Ejecutivo. 
 Demandante: Álvaro Hernán Gómez Rodríguez 

                                                                                   Demandada: Gloricet Lenis Orejuela 
                                                                                   Rad: 76-520-40-03-003-2018-306-00 

 
 
 

RESUELVE 

 

UNICO: AGREGAR y PONER en conocimiento a la parte actora, el escrito que 
antecede, proveniente de la Alcaldía Municipal de Palmira-Subsecretaria de Gestión 
de Talento Humano. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                    

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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